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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2003,
sobre notificación de la Resolución del
expediente sancionador que se sigue contra
D. José Borrego Rodríguez por carecer de
licencia municipal de apertura.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Resolución del expediente sancionador que se
especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial de la
Junta de Extremadura de Badajoz, procede realizar dicha notifica-
ción mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 30 de septiembre de 2003. La Instructora, JOSEFA
MÉNDEZ GONZÁLEZ.

A N E X O

Interesado: D. José Borrego Rodríguez con D.N.I. número
09451356N.
Último domicilio conocido: Badajoz, 11. 06129 Zahínos (Badajoz).
Expediente SEPB-00204 del año 2002 seguido por carecer de
Licencia Municipal de Apertura.

Instruido el expediente sancionador SEPB-00204 del año 2002,
incoado a D. José Borrego Rodríguez con D.N.I. número
09451356N por carecer de Licencia Municipal de Apertura, en
cumplimiento del art. 15 del Reglamento del procedimiento
sancionador de la Comunidad Autónoma de Extremadura aproba-
do por Decreto de 9/1994, de 8 de febrero, se formula la
siguiente

RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

I.- Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente los
siguientes hechos: “No presentar la licencia Municipal de apertura
del establecimiento del cual es Vd. titular destinato a bar y deno-

minado “Las Vaguadas” en la inspección realizada por la Guardía
Civil a las 2,50 horas del día 25/07/02, por lo que salvo que
pruebe lo contrario se presume carece de ella”.

II.- En Trámite de Audiencia, el expedientado no formula alegaciones.

Segundo.- Pruebas.

Se solicitaron los siguientes medios de prueba:

1.- Con fecha 24/01/2003, a los Agentes denunciantes, Ratificación
de la denuncia de 25/07/2002, recibiéndose el 6/3/2003, en la
que se afirman y ratifican en la misma.

2.- Con fecha 24/01/2003, se requirió del Excmo. Ayuntamiento
de Jerez de los Caballeros, Informe sobre la Licencia Municipal
de Apertura del establecimiento objeto de inspección, recibién-
dose el mismo el 24/02/2003, en el que se expresa claramente
el que el Sr. Borrego Rodríguez no ha solicitado ni la Licencia
ni el cambio de titularidad en el Ayuntamiento de Jerez de los
Caballeros.

Tercero.- En el plazo concedido el interesado omite el trámite.

Cuarto.- La instructora propuso imponer una sanción de
600,00 .

Quinto.- De todo lo actuado se concluye: Se dan por reproducidos
los Fundamentos Jurídicos expuestos en la Propuesta de Resolu-
ción, quedando probados los hechos imputados con la Ratificación
de los Agentes actuantes y con el Informe del Ayuntamiento de
Jerez de los Caballeros.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º.- En aplicación de lo dispuesto en el art. 23 e) de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad
Ciudadana, en la redacción dada en la Disposición Adicional Cuar-
ta de la Ley Orgánica 4/97, de 4 de agosto, en relación con el
art. 40.1 del Reglamento General de Policía de Espectáculos Públi-
cos y Actividades Recreativas, tales hechos son constitutivos de
una infracción tipificada como Grave.

En virtud de los motivos y fundamentos expuestos, y en uso de
las competencias asignadas,

R E S U E L V O

Imponer una sanción de 600,00 .

V . A n u n c i o s



Esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá
recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la
misma, recurso que podrá interponerse ante esta Dirección Territorial
o ante la Consejera de Presidencia, tal y como disponen los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior. Todo ello sin perjuicio de que se
pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente.

Notifíquese al interesado y, una vez que sea firme, iníciense los
trámites necesarios para su ejecución.

La Consejería de Hacienda y Presupuesto de la Junta de Extrema-
dura le comunicará la forma, lugar y plazos en que deberá proce-
der al pago de la sanción, en periodo voluntario.

En Badajoz a 23 de septiembre de 2003. El Director Territorial
de Badajoz, Fdo.: Antonio Manuel Rodríguez Ceballos.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de
2003, de la Secretaría General, por la que se
declara desierta la adjudicación de la
asistencia técnica “Determinación de los
factores productivos y de elaboración en la
calidad del vino”. Expte.: 0324041FD076.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0324041FD076.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.
b) Descripción del objeto: Determinación de los factores producti-
vos y de elaboración en la calidad del vino.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 17 de julio de 2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 45.348,00 euros, IVA incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 17 de septiembre de 2003.
b) Contratista: Desierta.
c) Importe de adjudicación: - - - -.

Mérida, a 17 de septiembre de 2003. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de
2003, de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación de
“Acondicionamiento de los ríos de la comarca
de Hurdes”. Expte.: 0333011FO020.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0333011FO020.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Acondicionamiento de los ríos de la
comarca de Hurdes, provincia de Cáceres.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 27 de mayo de
2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
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